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E d i t o r i a l

Tal como anunciamos recientemente a los miembros de nuestra, ALARMA! subscribirá próximamente un convenio de colaboración institucional con la empresa de abogados “NUEVA BABILONIA – SOLUCIONES LEGALES” 

Mediante ese convenio Soluciones Legales proporcionará orientación legal gratuita a las víctimas de robos y hurto de vehículos miembros de ALARMA!

La orientación legal consistirá en una asistencia “de primer nivel” consistente en informar a las víctimas lo que deben hacer cuando han sido despojadas de su vehículo, cómo hacer valer sus derechos en justicia, los recursos legales de que disponen y cualquiera otra orientación pertinente. 

La orientación legal podrá abarcar también información relacionada con el proceso de devolución del vehículo cuando éste ha sido recuperado por los órganos de seguridad.

Si el caso requiriera intervención o asistencia legal “de segundo grado” y exigiera la participación profesional de un abogado, SOLUCIONES LEGALES se lo hará saber a la víctima a los fines de, si fuera del caso, acordar los honorarios profesionales que correspondan. 

Este es un servicio que ALARMA! ha considerado conveniente ofrecer a nuestros afiliados y al público en general como una forma de contribuir a que las víctimas del delito de robo y hurto de vehículos conozcan 

los instrumentos legales y los procedimientos de que disponen para hacer valer sus legítimos derechos. 

La información sobre alcances del Acuerdo con SOLUCIONES LEGALES, así como las indicaciones necesarias para que los interesados puedan utilizar este servicio figurará de manera permanente en nuestra página web (www.webmediaven.com/alarma). En dicha página aparecerá también un “link” con la página web de SOLUCIONES LEGALES que permitirá a los interesados comunicarse directamente con dicha empresa. Soluciones Legales también 

colocará en su página web un “link” con la de ALARMA!

De acuerdo con lo convenido, ALARMA! proporcionará a Soluciones Legales información de contenido preventivo, relativo a modus operandi, “tips” de seguridad, estadísticas, y cualquiera otro material de interés en relacionado con el fenómeno social del robo de Vehículos en Venezuela. 

Aprovechamos la oportunidad que nos brinda esta Nota Editorial para expresar nuestro aprecio y reconocimiento a “NUEVA BABILONIA – SOLUCIONES LEGALES”, por haber aceptado nuestra invitación a establecer este generoso sistema de colaboración recíproca para el beneficio de las víctimas del delito de robo y hurto de vehículo y de la sociedad civil en general.

Confiamos en que este servicio recibirá de nuestros afiliados y del público en general la acogida que pensamos merece como un esfuerzo de ALARMA! para contribuir a hacer menos penoso el trauma que significa ser víctima del robo del vehículo. 
NOTICIA:

Hay un viejo refrán que dice : La Ley entra por casa. Creo que debe ser tan viejo que se le olvidó a algunas personas.

Leímos esta noticia en la prensa:

En casa de herrero

Efectivos de la Policía de Caracas le "echaron los ganchos" a Carlos Duque, de 42 años de edad, quien para el momento de la detención conducía una camioneta Chevrolet Grand Blazer color azul, placas MAV-72K solicitada por robo "genérico". 

Cabe destacar que el hombre en cuestión no tenía licencia para conducir, tampoco certificado médico, ni mucho menos permiso para portar un arma de fuego marca Smith & Wesson calibre 38 que se encontró dentro de la camioneta. 

Lo que hace del caso interesante y digno de ser reseñado, es que este señor (Carlos Duque) era, nada más y nada menos, que el chofer del presidente de la Corte de Apelación del Tribunal Supremo de Justicia, juez Antonio Luis Lecuna Rodríguez.

Después de detenido el chofer, queda aclarar algunas interrogantes con el juez: ¿por qué su camioneta había sido robada y recuperada posteriormente y aún aparece solicitada por la PTJ?.

Y, ¿por qué su chofer tenía porte ilícito de arma? 

Esto recuerda aquel refrán que suelen recordar los viejos: "En casa de herrero ... cuchillo de palo".

MIEMBROS A ALARMA!

Permanentemente recibimos preguntas y propuestas de parte de ustedes. 

Siempre que tenemos la repuesta, respondemos. Lamentablemente hay preguntas cuya respuesta ignoramos, ejemplo: ¿deme la lista de estacionamientos donde se guardan los carros recuperados?.

En Alarma! Hemos llegado a creer que dicha lista no existe. Por mas que la hemos solicitado, solo una vez recibimos un “cartapacio” de fotocopias, casi ilegibles, y con la coletilla “ahí no están todos, algunos cambiaron de dirección, esta lista no está actualizada”.”

Nada nos gustaría mas que poder publicar esa lista, pero se nos ha hecho misión imposible.

Respecto a sus propuestas, siempre las leemos, las tomamos en cuenta y tratamos de realizar algunas de ellas. Poco a poco vamos trabajando en todo, lamentablemente, la falta de recursos nos hace cuesta arriba la tarea. Pero pueden estar seguros que leemos cada mail y discutimos todas las propuestas.
CAMBIOS DE DIRECCIONES ELECTRÓNICAS
Hemos podido constatar que muchos de nuestros afiliados han cambiado sus direcciones electrónicas, lo que trae como resultado que el Boletín “rebota” sin llegar a sus destinatarios. Teniendo en cuenta que ALARMA! es una asociación virtual que funciona básicamente a través de Internet, hacemos un llamado a quienes han modificado su dirección electrónica para que actualicen la información necesaria enviando un mensaje a nuestra dirección electrónica o a través de nuestra página web. Muchas gracias.

NUEVO MODUS OPERANDI:

Nos envía un Comisario de la Policía Técnica Judicial:

“quiero informarles para que sea trasmitido a sus miembros, que actualmente se está dando un modus operandi, aunque es viejo esta forma de actuar, se trata de lo siguiente: Una vez que le han hurtado o robado un vehículo a una persona, ésta acude a la radio y ofrece gratificación a quien de información sobre su vehículo. Ya se han dado varios casos en que un sujeto de nombre: MARIO CRUZ GODOY, llama por teléfono a la víctima y le exige la cantidad de 300.000 bolívares, los cuales deben ser depositados en una cuenta del Banco de Venezuela, solicita la mitad adelante y una vez entregado el vehículo que le sea depositado la otra mitad, alegando que él trabaja en un estacionamiento en Plaza Venezuela y los sujetos que se hurtaron o robaron el vehículo lo van a vender en una chivera. Las personas que han depositado el dinero no han vuelto a recibir la llamada.”

DENUNCIAS DE MIEMBROS,
Recibimos repetidamente denuncias este mes de Chacao, La Castellana, todo a menos de una cuadra del Restaurante Lee Hamilton.

Hasta es momento el único sistema antirrobo que estaba funcionando al 400% era el de rastreo satelital o celular. Decimos 400% porque cada vez que se recupera un vehículo por ese método, se recuperan varios. Supimos esta semana de un caso en el fue robado el vehículo, con secuestro, y en menos de 10 de ser liberado el propietario llamó por teléfono a la compañía a avisar del robo. Sin embargo, el vehículo no ha sido recuperado, no tienen ni la menor idea dónde puede estar. No se debe a falla mecánica, sino humana. Esperemos que la compañías que venden este sistema y prestan el servicio no deterioren éste.
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ALARMA! es una asociación civil sin fines de lucro ni políticos. Su propósito es aglutinar a la sociedad civil para ejercer presión sobre las autoridades a fin de que tomen medidas efectivas contra el robo y hurto de vehículos.


Los integrantes de su Junta Directiva son:


Presidente: Adolfo R. Taylhardat


Vicepresidente: Iruña Urruticoechea


Secretario:  Bernardo Horande


Tesorero: Ricardo Otaola


Vocales: Gonzalo Capriles, Christof Sclaubitz, María Elisa Flores


Dirección: Edf. Canaima, P.H., Av. Río de Janeiro, Las Mercedes, Caracas


E-mail: alarma@cantv.net


Apartado Postal 60442 Chacao, Caracas














Este boletín se publica mensualmente. Si usted no quiere recibirlo, envíe un e-mail solicitando excluirlo de nuestra lista. Podrá leerlo en nuestro Web Site: � HYPERLINK http://webmediaven.com/alarma.Por ��http://webmediaven.com/alarma.� 


Invitamos a nuestros lectores a divulgar este boletín conservando su contenido. También los invitamos a ofrecernos sus comentarios.
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